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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la tapiiai

Un ano.................. 33'50 pesetas
Seis meses............ 17'50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Las leyes obligarán en la Península, Isla; adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación
Gcceta -ÍArt^ ?rOm“,^ció" el d/1 611 T-e termine lataserción de la ley en la
Goceta.-(Art ]. del Codigo CiviI).=Inmedi. lamente que los Sres. Alcaldes y Secreta-ios 

ciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre di nde 
peimanecera hasta el recibo del numero siguí.nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
ma, estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

Ministerio de Instrucción Pública 
V Bellas Arfes

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de San
tander la Cátedra de Legislación 
mercantil española, que ha de pro
veerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de abril de 
1915 y Orden ministerial de esta 
fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía por tratarse de la 
misma materia.

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios, de
bidamente certificadas, por con
ducto y con informe del Director 
de la Escuela en que sirven, en el 
término de, veinte dias, a contar 
desde el en que se publique esta 
convocatoria en la Ga :eta de Ma
drid, plazo que se amplía en quin
ce dias para los Catedráticos resi
dentes en Canarias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi ¡ 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 26 de febrero de 1936. 
=E1 Subsecretario, Domingo Bar- 
nés.

(Gaceta 27 febrero 1936).

GOBIERNO CIVIL
Ayuntamientos.—Circular.

Con el fin de poder estudiar y 
resolver los múltiples asuntos, de 
este Gobierno, que reclaman mi

atención, he acordado restringir 
los dias señalados para recibir al 
público, limitándolos a los martes, 
jueves, viernes y sábados, de once 
y media a una de la tarde.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, cuidando los Sres. Alcal
des de dar a este anuncio la publi
cidad posible, para que los vecinos 
de sus jurisdicciones respectivas 
queden enterados.

Burgos 8 de marzo de 1936. 
El Gobernador,

Francisco Pnis Espert.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURROS

Licenciado D. Amando Fernández
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de Burgos,
Certificó: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado por 
el Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo de esta ciu
dad, la sentencia del tenor literal 
siguiente:

Sentencia número 40. — En la 
ciudad de Burgos a 29 de noviem
bre de 1935.—Señores: Excelentí
simo Sr. Presidente D. Manuel Gó
mez Pedreira; Magistrados, don 
Amado Salas Medina y D. Alejan
dro Gallo Artacho; Vocales, don 
Santiago Neve Gutiérrez y D. Mi
guel García de Obeso.—Visto por 
este Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo el presente 
recurso de este orden, promovido 
por D. Victorino del Val y Sainz, 
con poder bastante, en nombre y 
representación de D.a Agapita Pei- 
rotén Ibáñez, mayor de edad, viu
da, vecina de Regumiel de la Sie
rra, contra acuerdo del Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra, 
de fecha 20 de enero del corriente 
ano 1935, sobre inclusión de la re
currente en la lista de vecinos para

el aprovechamiento de pinos, ha
biendo sido parte en estos autos, 
en representación de la Adminis
tración, el Sr. Fiscal de lo Conten
cioso.

Resultando: Que según aparece 
del oportuno expediente adminis
trativo, con fecha 12 de enero del 
corriente año 1935, D.a Agapita 
Peirotén Ibáñez, presentó escrito 
al Ayuntamiento de Regumiel, ma
nifestando que el dia anterior ha
bía tenido noticia que, al aprobarse 
la lista de vecinos a quienes se re
conoce derecho a disfrutar de los 
aprovechamientos forestales o de 
pinos anuales, no se la había in
cluido, a pesar de su cualidad de 
vecina, para lo cual tiene derecho, 
por lo que suplicaba se la declara
se con derecho a tal disfrute, a cu
ya instancia recayó acuerdo de di
cho Ayuntamiento en fecha 20 de 
enero, notificado el 26 del mismo, 
desestimando por mayoría dicha 
pretensión; contra cuyo acuerdo 
entabló la citada D.a Agapita re
curso de reposición ante la expre
sada Corporación, mediante escrito 
de fecha 31 del repetido enero, 
tomándose por el Ayuntamiento, 
en sesión de 19 de febrero último, 
el acuerdo de desestimar dicho es
crito por no hallarse comprendido 
en los preceptos del Estatuto Fo
restal, declarando nulo el acuerdo 
de 20 de enero y traslado de 26 de 
dicho mes, siéndole notificado este 
último a la interesada en 25 de fe
brero; y en la misma fecha 19 de 
febrero, aparece tomado el acuer- I 
do dé ratificarse el Ayuntamiento 
en el de fecha 19 del actual (según 
se dice), que deroga el del 20 de 
enero y declara válido el escrito 
para interponer el trámite previo 
de reposición contra el citado 
acuerdo de fecha 19, cuya reposi
ción se admite en su tiempo y for
ma, siendo notificado en 26 de fe
brero, contra cuya resolución in
terpone la D.a Agapita Peirotén 
recurso contencioso - administra
tivo.

Resultando: Que iniciado dicho 
recurso mediante escrito de fecha 
7 de mayo último, presentado en 
10 de dicho mes por el Letrado 
D. Victorino del Val, en nombre y 
con poder bastante de la D.“ Aga
pita, y previos los trámites legales, 
hubo de formalizar la demanda el 
citado Letrado con la representa
ción que ostenta mediante escrito 
de fecha 25 de junio último, pre
sentado en 26 de dicho mes, ale
gando como hechos los que, ex
tractados del expediente, aparecen 
en síntesis consignados en el re
sultando primero, añadiendo que el 
Estatuto Forestal en que el Ayun
tamiento se apoya para denegar el 
aprovechamiento, no tiene valor 
por haberse redactado al amparo 
del Real decreto de 8 de abril de 
1930, en época de la Dictadura, 
siendo dejado sin efecto por el De
creto de 26 de junio de 1931, que 
restableció la vigencia de los títu
los primero y tercero de la Ley de 
2 de octubre de 1877, teniendo los 
Ayuntamientos obligación de re
partir por igual entre los vecinos 
los aprovechamientos -forestales; 
cita como fundamentos legales, 
además, el 28 del Estatuto munici
pal y termina con la súplica de que 
en su dia se dicte sentencia revo
cando el acuerdo recurrido obli
gando al Ayuntamiento de Regu
miel de la Sierra a entregar a su 
representada igual cantidad de 
aprovechamientos forestales que a 
los que por el año forestal de 1934 
a 1935 ha concedido a los demás 
vecinos, condenándole asimismo al 
pago de las costas.

Resultando: Que conferido tras
lado al Sr. Fiscal de lo Contencio
so, éste evacuó el trámite, median
te escrito de contestación a la de
manda de fecha 9 de julio último, 
presentado el 10, alegando que el 
escrito de la recurrente de fecha 
12 de enero último, no fué sino de 
reposición al acuerdo de igual fe
cha del Ayuntamiento por el que 
éste mandó formar las listas de ve-
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cinos y en las que no incluyó a 
D.a Agapita Peirotén por carecer 
de derecho a los aprovechamientos 
forestales y el acuerdo del Ayun
tamiento de fecha 20 de enero, fué 
desestimatorio de la reposición, 
habiéndose interpuesto un nuevo 
recurso de reposición, que fué re
suelto insistiendo en lo dicho, sin 
que el acuerdo de fecha 19 de fe
brero sea más que aclaración del 
anterior y sin importancia procesal, 
y habiéndose interpuesto el recur
so en 7 de mayo, han transcurrido 
más de tres meses desde antes del 
12 de enero y éste presenta la 
acción, pero si así no se estimara, 
el acuerdo recurrido sería repro
ducción de otro anterior firme y 
consentido que daría lugar a la ex
cepción de incompetencia de ju
risdicción, y en todo caso, entran
do en el fondo de la cuestión, no 
existe lesión administrativa por ser 
el acuerdo ajustado a la disposi
ción de 8 de abril de 1930, no 
opuesta a la ley Municipal, por lo 
que suplica se dicte sentencia, ad
mitiendo las excepciones alegadas 
o, en otro caso, confirmar en todas 
sus partes el acuerdo recurrido y 
en ambos, absolver a la adminis
tración, desestimando el recurso 
con las costas.

Resultando: Que previos los trá
mites legales, fué declarada con
clusa la discusión escrita y señala
do para discutir y votar la senten
cia procedente el dia 26 de octubre 
último, acordándose, para mejor 
proveer, por providencia de dicho 
dia, con suspensión del término 
para dictar sentencia, reclamar del 
Ayuntamiento demandado certifi
cación en la que, con referencia al 
padrón de vecinos, se haga cons
tar si la recurrente D.a Agapita 
Peirotén era vecina de dicho mu
nicipio el dia que se formaron las 
listas para la distribución de los 
aprovechamientos forestales en el 
corriente año, señalándose el plazo 
máximo de diez dias para la expe
dición de la certificación reclama
da, habiéndose remitido por el 
Ayuntamiento certificación expedi
da con fecha 4 del actual, en la 
que se hace constar que, examina
do el padrón y demás anteceden
tes de Secretaría, D.a Agapita Pei
rotén figura como domiciliada en 
el término municipal al formar y 
hacer la distribución de los apro
vechamientos forestales, cuya cer
tificación fué recibida, según apa
rece de la diligencia obrante en 
autos, en 12 de los corrientes, y 
puesta de manifiesto a las partes, 
según se acordó en providencia de 
13 del actual por el término y a los 
efectos del párrafo segundo del 
artículo 57 de la ley de lo Conten
cioso - administrativo, ha transcu
rrido, según aparece de diligencia 
de Secretaría, el término a que se 
refiere dicho artículo, sin que por 
ninguna de las partes se haya pre
sentado escrito alguno, señalándo

se, en su vista, para discutir y vo
tar la sentencia, el dia 26 del pre
sente, teniendo lugar en el dia 
y hora fijados la votación acor
dada.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Alejandro Gallo Artacho.

Vistos, además de los siguientes 
preceptos legales, los artículos 12, 
15, 26 y 75 de la ley Municipal 
de 1877; el Estatuto Forestal que 
regula los aprovechamientos de 
esta clase en el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, y los artícu
los pertinentes que regulan en la 
Ley y Reglamento de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Considerando: Que el punto de 
partida para contar el plazo de in
terposición del recurso, objeto de 
estos autos, hay que fijarle del 
acuerdo del Ayuntamiento deman- 

. dado de fecha 19 de febrero, noti
ficado el 25, por el cual se declaró 
nulo el acuerdo de 20 de enero y 
su notificación del 26, desestiman
do la pretensión déla recurrente al 
formular su reclamación contra la 
no inclusión en las listas de apro
vechamientos, cuyas listas fueron 
expuestas al público para poder 
reclamar contra ellas, único dato 
que consta en el expediente, y por 
tanto, desde dicha fecha 19 de fe
brero al 7 de mayo que se inicia el 
recurso contencioso, no han trans
currido tres meses, por lo que no 
procede estimar la excepción de 
prescripción alegada por el señor 
Fiscal de lo Contencioso, y como 
consecuencia del razonamiento an
terior, tampoco procede estimar tal 
acuerdo como dimanante de otro 
anterior consentido comprendido 
en la excepción de incompetencia 
de jurisdicción también alegada, 
toda vez que el propio Ayuntamien
to tiene como interpuesto en tiem
po el recurso de reposición, de
mostrando el citado Ayuntamiento 
tal falta de fijeza en sus acuerdos, 
que mal puede llamarse firme y 
consentido por la recurrente, nin
guno, cuando la propia Administra
ción ignora a qué atenerse.

Considerando: Que entrando en 
el fondo del asunto, siendo la ra
zón dada por el Ayuntamiento la 
falta de condiciones déla recurren
te, conforme al. Estatuto Forestal 
que regula la materia en dicho mu
nicipio, es evidente que dicho Es
tatuto fué aprobado al amparo del 
Real decreto de 8 de abril de 1930, 
en contraposición, en cuanto a los 
derechos reconocidos a los veci
nos, por lo dispuesto en la ley Mu
nicipal, y por tanto, tal Estatuto se 
opone a lo dispuesto en las leyes 
votadas en Cortes, y por ello fué 
dejado sin vigor por el Decreto de 
16 de junio de 1931, que restable
ce los títulos I y III de la ley Muni
cipal de 2 de octubre de 1877, en 
los que se hallan comprendidos los 
artículos citados en los vistos, que 
conceden participación en los be
neficios de aprovechamientos co

munales a los vecinos de un térmi
no municipal en compensación a 
las cargas que a los mismos impo
ne, a cuyos preceptos hay que ate
nerse sobre la materia.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra 
ha reconocido, al admitir los es
critos de la recurrente, su cualidac 
de viuda, con capacidad jurídica 
de emancipada y asimismo apare
ce reconocida su permanencia en 
el municipio por más de dos años 
en tal situación, en cuyo caso,-a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la ley Municipal, precepto 
citado en los vistos, y en vigor 
actualmente, el propio Ayuntamien
to debe, de oficio, hacer la decla
ración de vecino que define el ar
tículo-12 de la propia Ley, sin que 
sea dable para eludir la concesión 
de los beneficios que a los vecinos 
corresponden sostener por tiempo 
indefinido una clasificación impro
cedente, cual resulta de la de do
miciliada como titula a D.a Agapita 
Peirotén en la certificación recla
mada para mejor proveer del Ayun
tamiento.

Considerando: Que no es de 
apreciar temeridad a los efectos de 
costas,

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones de prescripción de 
acción e incompetencia de juris
dicción alegadas por el Sr. Fiscal 
de lo Contencioso, debemos de
clarar y declaramos haber lugar a 
la demanda formulada por el Le
trado D. Victorino del Val, en nom
bre y representación de D.a Aga
pita Peirotén Ibáñez, y con revo
cación del acuerdo recurrido, de
bemos declarar y declaramos que 
el Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra debe entregar a dicha re
currente, en concepto de aprove
chamientos comunales, los que por 
el año 1934 a 1935 ha concedido a 
los demás vecinos, sin hacer pro
nunciamiento en cuanto a costas. 
A su tiempo, con certificación de 
la presente resolución, devuélvase 
el expediente a su procedencia. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Manuel 
Gómez.—Amado Salas. — Alejan
dro. Gallo.—Santiago Neve.—Mi
guel García.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Ale
jandro Gallo Artacho, en la sesión 
pública del Tribunal provincial de 
lo Contencioso - administrativo de 
esta ciudad, en Burgos a 29 de 
noviembre de 1935, de que yo, el 
Secretario de Sala, certifico.= 
Ante mí =Lic. Amando Fernández i 
Soto. .*

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y tenga lu
gar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, de confor

midad a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de mayo de 1931, expido la 
presente, en Burgos a 26 de di
ciembre de 1935.=Por el Lie. Fer
nández Soto, Antonio María de 
Mena.

Burgos
Cédula de emplazamiento.

En el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y mi Secretaria 
penden autos de mayor cuantía, 
promovidos por D.a Remigia Sáiz 
Latorre, D.a Juana Delgado Arroyo 
y D. Esteban Sedaño Sanz, repre
sentados por el Procurador D. Luis 
Gallardo Pérez, contra el ausente 
D. Juan Arnáiz Barriocanal y en su 
representación el Excmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia y las perso
nas ignoradas que se crean con 
perecho a impugnar la demanda, 
sobre presunción de muerte, en 
cuyos autos por providencia de 
esta fecha se ha admitido la referi
da demanda de juicio de mayor 
cuantía y acordado conferir trasla
do de ella a las personas ignoradas 
con derecho a impugnarla, para 
que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días, comparezcan 
en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a las per
sonas ignoradas con derecho a im
pugnar la demanda, expido la pre
sente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia a 
27 de enero de 1936.=E1 Secreta
rio, Gil.

Anuncios Oficiales

Sexta División Orgánica.—Parque 
de Intendencia de Burgos.

Necesitando este Parque adqui
rir los ártículos que en cantidad se 
detallan a continuación, se invita 
)or este anuncio a hacer oferta 
hasta las diez horas del dia 25 del 
mes actual.

El pliego de condiciones técnicas 
y bases legales podrán ser consul
tados en la Secretaria de este Par
que de diez a doce, los días labora- 
oles.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

Las ofertas de cebada irán acom
pañadas con muestras como de un 
kilo.

Artículos que se anuncian:
Harina de 2.a, 716 quintales mé

tricos.
Cebada, 1.753 quintales métricos
Paja, 2.540 quintales métricos.
Burgos 5 de marzo de 1936. —El 

Director, Alvaro Bazán.



AYUNTAMIENTO DE BURGOS
—- ESCALAFON DEL PE R S O N A L SUBALTERNO
Número 

en la 
escala

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA

FORMA DE INGRESO AUTORIDAD
QUE LE NOMBRÓ

De nacimiento De ingreso 
en el Ayuntamiento

Día Mes Año Día Mes Año

Resacares de los Mercados de Abastos 
con 2.190 pesetas anuales

1 D. Prudencio Bueno Varona.......... 28 4 1906 5 2 1934 Examen.
2
3
4
5

D. Alfredo Ruiz Diez ................
D. Demetrio Arce González . .
D. Rogelio Moratinos Maestro. . . 
Vacante.—A amortizar en el pró

ximo presupuesto ........

5 5 1904 1 2 1933 Idem. Idem........................9 4 1904 1 10 1932
1935

Idem.. . Idem -4 4 1911 18- 2 Idem........ Idem. .. . . . ..........
» » » » » » »

Total de años 
de servicio pres

tados

CATEGORIA ACTUAL

OBSERVACIONES

——
Fecha de posesión Años de servicio Haber 

que disfruta
Años Meses Días Día Mes A' Años Meses Dias Pesetas Cts.

1 10 24 1 10 1934 1 3 » 2555 00 Una peseta diaria por horas 
extraordinarias.2 11 » 1 10 1934 1 3 » 2555 00 Idem.3 3 » 1 10 1934 1 3 » 2555 00 Idem.

» 10 11 11 5 1935 » 7 21 2555 00 Idem.
» » > » » » » » * 2555 00 Idem.

1

Conserje
con 3.000 pesetas anuales

D. Jesús Gonzalo Esteban.............. 16 1 1897

1

14 1933

1

Conserje
con 3.000 pesetas anuales

Ó. Valentín Castro Sáiz. .. . ... 14 2 1867 1 7 1903

1

Auxiliares
con 2 007*50 pesetas anuales

D. Lucio Aguayo Arnáiz . . . . 6 i 7 1871 1 7 18922 D. Abdón Gárate Simón. ............... I 4 I 4 1 1866 11
5 1

1932

MATADEROS

» Ayuntamiento.............. 2 4 18 8 1933 2

1

4

|

1 18 3456 25 Interino hasta que se re
suelva el expediente con
tencioso - administrativo 
sobre provisión de la va
cante en propiedad. En 
cuyo caso se estudiará 
por el Ayuntamiento su 
situación.Disfrutavivien- ■ 
da. Percibe horas ex
traordinarias.

» Ayuntamiento.. . .. . 32 6 1 8 1906 29 5 » 3000 00 Excedente con todo el suel-
do desde 1-1-1933.

» Ayuntamiento............ 43 6 » 1 7 1892 43 6 » 1 2007 50» Idem.......................   . 3 7 i 21 11 5 1932 3 7 21 2007' 50

ARBITRIOS

1

~ Jefe de Ronda 
con 4.000 pesetas anuales

D. Trasigio del Olmo Pérez . . .

Interventores de 1.a 
con 2.750 pesetas anuales

31 1

i

1879* 11 11 1904 Procedente Consumos Ayuntamiento.............. 31 1 20 27 1 1933 2 11 5 4000 00 Interino.

1 D. Félix Rodrigo Calvo ........ .. .. 18 5 1871 1 3 1899 Oposición .................. Ayuntamiento............. 36 10 1 7 1919 16 6 ». 3300 00 Dos quinquenios

BO
LETIN 

O
FICIA

L 
D

E 
LA 

PRO
V

IN
CIA 

D
E 

BU
RG

O
S



Nümer 
en la 

escal a

1 1OI 
NOMBRES Y APELLIDOS .

2 D. Juan Cruz Martin Ciruelos........
3 D. Domiciano Fernández Orbea,..

Interventores de 2.a 
‘con 2.500 pesetas anuales

1 D. Heriberto Muro García............
2 D. Bonifacio Gutiérrez Pascual. .

Interventores de 2.a 
con 2.555 pesetas anuales

3 D. Trasigio del Olmo Pérez . . . ..
4 D. Enrique Franco López.. . . . .
5 D. Agapito Vegas Diez....................
6 D. Julio Rosales Rodrigo .
7 D. Lucio Rodrigo Briongos..........

Pesadores
con 2.372'50 pesetas anuales

1 D. Román Alonso Gaicia..............
2 D. Jerónimo Alvarez Ortega..........

Cabos
con 2.100 pesetas anuales

1 D. Felipe Nebreda Parga..............
2 D. Leovigildo García Gómez........
3 D. Antonio Franco López .. ..
4 D. Ernesto Alvarez Ruiz ... . . . '

1 Vigilantes
i con 2.007'50 pesetas anuales

1 ! 3. Leopoldo Gutiérrez Bernal. . .
2 1 D. Víctor Nebreda Angulo. ..
3 D. Cristino Mazuela Varona. . .
4 D. Victoriano Melgosa Alonso ..
5 D. Nicasio Espinosa Hierro.. . . .
6 3. Maximino Alvarez Pérez

-7 : 3. Isidoro López Arlanzón.............
8 3. Rufo Gómez López. . .. . .
9 3. Guillermo Turrientes Valdivielso

10 3. Pedro Ruiz Hernáez.
11 3. Melchor Barriocanal Rueda:
12 ID. Francisco Simón Diez .. .
13 IT Celestino Martínez Martínez..
14 1). Elias Quintano Marquina
15 1). Valeriano Burgos Antón.. .
16 [). Samuel García Viñas................
17 I). Santiago Vivar Delgado. . ..
18 r). Emeterio Tapia Arnáiz. .. -
19 I). Clemente Sáiz Reoyo.. . .
20 L). Juan Ordóñez Rojas................
21 [). Bernardino García Viñas .. . J

FECHA

De nacimiento De ingreso 
en el Ayuntamiento FORMA DE INGRESO AUTORIDAD

QUE LE NOMBRÓ
Día Mes Año Día Mes

1
| Año

2¿
¿ 11

2 1865)l 2() 7
1.

1896 Procedente Consumos ¡Ayuntamiento.. ....21 52 1875>1 - 1902 Idem.............................. Idem..............................

12 í 189C 2( 12 1912 Procedente Consumos Ayuntamiento............25 í 1862 8 1906 Idem.. ..................... Idem..............................

31 1 1879 31 10 1904 Procedente Consumos Ayuntamiento... . . ..
15 7 1887 3C 1 i 1911 Idem.. ................ Idem................ . . .
24 3 1875 1C 5 1907 Idem.. ......................... Idem........................
26 7 1873 1 5 1917 Idem............................ [Idem... .............
12 12 1896 1 1 2 1930 Examen........................ Idem.. . .......

4 4 1892 15 2 1924 Examen...................... Ayuntamiento . . ..30 9 1906 2 5 1932 Idem.............................. Idem....................

13 9 1870 27 8 1915 Procedente Consumos Ayuntamiento..............18 8 1895 1 2 1930 Examen. Idem..........................7¡ 11 1893 1 4 1922,Idem.............................. Idem................ ....14 3 1879 1 4 1923 Idem.............................. Idem. .........................

15. 111 1870' 16 12 1902 Procedente Consumos Ayuntamiento............6 3 1861 1 9 1903 Idem........ . Idem...........14 3 1877, 22, 3 1904 ídem... Idem.......... . . . . .20. 5. 1875: 11 9 1903 Idem.............................. Idem............................
13 121 1878, 26: 1 1905 ídem. .................. Idem......................29, 5 1882. 26' 9 1905 Idem.......................... Idem...........................
2 4 1863 25 6 1905 Idem..............  . . .. Idem.......... . ..................211 11 1879 26 7 1907 Idem......................

10 2 1867 1 1 1911 dem.......................... ..
31 5 1877 20 11 1911 1 dem.. .. .................... Idem............6 1 1866 1 7 1912 1 dem... ....................... Idem................  .io¡ 10 1879 ' 2 8 19131 dem............................ Idem............................6 4 1880 1 2 1915 1 dem.. dem................ ....20 6 1870 1 6 1916 Idem............ dem...............................14 4 1871 1 2 1915 Idem........................ dem..........20 8 1873 5 4 1918 Idem............................. dem..............1 5 1865 27 11 1917,1dem. ......................... dem.............. !3.
23

3 1887 16 12 1920 1íxamen'............ . dem....................4 1894 1 2 19211dem... .................. dem............6 5 1875 10 11 1921 Idem.......................... dem. .22 5 1885 1 12 1921 Idem................................. ] dem.............................

Total de años 
da servicio pres

tados

Años Meses Días

38 5 12
33 9 »

23 12
29 5 »

31 2 1
24 11 2
28 7 22
18 8 »
5 11 »

11 10 14
3 8 »

20 4

.

5
5 11 »

13 9
12 9 »

33 » 16
32 4 2
31 9 10
31 1 12
30 11 6
30 3 6
29 i 6¡ 6
28 5, 6
25 » »
24 1 11
22 6 »
22 5 »
20 11 »
19 7 »
19 4 27
17 8 26
17 1 4
15 » 16
14, 11 »
14 1 21
14 1 »

CATEGORIA ACTUAL

Fecha de posesión Años de servicio Haber 
que disfruta OBSERVACIONES

Día Mes Año Años Meses Días Pesetas Cts.

15
1

7
1

1919
1922

16
14

5 
»

17
»

3300
3300

j 00
00

Dos quinquenios.
Idem.

1
1

7 1924 11 6 » 3000 00 Dos quinquenios.
7 1924 11 6 3000 00 Idem.

1 . 7 ¡ 1926 9 6 1 » 2555 00 Excedente (Jefe de Ronda interino)
1 7 i 1926 9 6 1 > 2555 00
1 12 ! 1931 4 ! 1 » 2555 00
3 2 1933 2 10 26 2555 i 00
1 6 1934 1 7 » 2555 00

3 2 1933 2 10 20 2372 50
1 6 1934 1 7 » 2372 50

12 11 1930 5 1 19 2190 00
11 1 1932 3 11 21 2190 00

1 10 1932 3 3 » 2190 00
1 6 1934 1 7 » 2190 00

16 12 1902 33 » 16 2007 50
12 8 1903 32, 4 2 2007 50
22 3 1904 31 i 9 io: 2007 50
12
26

8 1903 31 1 12; 2007 50
50i

Cesante 1-4-919 a 21-6-920.1 1905 30 11 61 2007
26, 9 1905 30 3

6:
6! 2007 50

25, 6 1905 29 6 2007 50! Cesante 1-4-919 a 31-3-92026, 7 1907 28 5 6 2007 50
1 1 1911 25 »! » 2007 50

17 11 1911 24 i¡ 11 2007 50
28 6 1912 22 6’ » 2007 50 Cesante 1-4-919 a 31-3-920.2 8 1913 22 5¡ » 20071 50

1 2 1915 20 111 » 2007 501 6 1916: 19 7¡ » 2007 50
1 2 19151 19 4 27 2007 50 Cesante 1-4-919 a 3-10-920.5 4 1918. 17 8 26 2007 50

27 11 1917 17 1] 4 2007 50 Cesante 1-4-919 a 31-3-920.16 12 1920 15 » 16 2007 50
1¡ 2 1921 14 11 » 2007 50lol 11 1921 14 1 21 2007 50:11 12 1921 14 1 2007 50

{Continuará.)
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